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JEFATURA DE GOBIERN O
DECRETO NUMERO 24

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo N9 34 de 13 de fe- 

bao de 1963, se concedió al señor Cura Párroco de Catacamas, Depar
tamento de Olancho, Padre Blas Tranchida, el derecho de poder importar 
ja la  Aduana de Puerto Cortés, libre de derechos arancelarios, impuestos 
y gobreimpuestos, con excepción de los consulares y servicios del Estado, 
materiales de construcción para la edificación de la  Iglesia de Dulce 
Nombre de Culmí, un Dispensario y un Centro de Recreo, hasta por la 
untídfld de Diez Mil lempiras (L 10.000.00).

CONSIDERANDO: Que el beneficiario de la exención fiscal en re
ferencia, ha demostrado ante la Secretaría de Economía y Hacienda que 
la introducción de los materiales de construcción resulta más ventajosa 
económicamente, dada la facilidad y bajo costo del transporte, por la 
aduana de Amapala que por la de Puerto Cortés, por lo que es proce
dente reformar en tal sentido el Decreto precitado.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in- 
wtido,

DECRETA:

Artículo I o—Reformar el Artículo 2n del Decreto Legislativo N? 34 
fe fecha 13 de febrero de 1963, que se leerá a sí: “Articulo 2°—La intro
ducción de los materiales, ropa y medicinas a que se refiere el articulo 
interior, se hará por la Aduana de Amapala, y el Administrador de dicha 
Aduana llevará conocimiento exacto de la importación que se haga con
forme a este Decreto, a  efecto de que no sobrepase la suma de diez mil 
lempiras a que asciende el monto de la dispensa concedida”.

Artículo 2o—El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de 
tu publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
km treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

C O N T E N I D O
Decreto N9 24—Enero de IMS.

Secrttaria de O ebsraaclén y Justicia
Acuerdo» N P 1 1 BB «11277, Inclusive.— Ju lio  y  A susto  de 1SM.

Acuerdo» N 9»fc *12977. lucíoste*.—Julio  de IN I. 
AVISOS

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia»

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado mi el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográu Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonso de Qoezada.

El Secretario de Estado en. el Despacho de Recursos Naturales,

E  Molina García.

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 1189

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
fe lMi

B Jete del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
DUpeaBar la publicación de edic- 

te para contraer matrimonio civil, 
a Jfeé Luis Visques y Alda Aman- 
fe Bdancourt, vecinos de Cholute-
* Qwhiteca, previo entero d e .....
(L MAO) dies lempiras, en la ofi- 
des que el Ministerio de Keonomía 
yHedmda designe.—comuniqúese.

O. LOPEZ A
O Secretario de Estado en los 

hopMbaa de Gobernación y Jus- 
fefe. por la ley.

Uvera López.

Acuerdo N* 1190

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge Guillan y Olivia Miranda, 
vecinos de San Pedro Sida, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 9 1191 Acuerdo N* 1192 Acuerdo N* 1193

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

E) Jefe del Gobierno Militar. El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,.
ACUERDA: ACUERDA: ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Juan José Cerrato y Ofelia Mu- 
rillo Galeano, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de ...........

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Ubaldo Juárez y Bertilia Ramos, 
vecinos de Santa Bárbara, previo

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Luis Alonso Meléndex y Mabeí 
Yolanda Contreras G., vednos de 
Progreso, Yoro, previo so te n  de

(L 10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—
Comuniqúese.

(L 10.00) diez lempiras, «o la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniquen.

O. LOPEZ A.
O. LOPEZ A. O. LOPEZ A. El Secretario de Estado en loe

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

Despachos de Gobernación y Jta- 
tieía, por la ley,

tic», por la ley, ticia, por la ley, Mario Rlfwe

Mario Rivera López. Mario Rivera López. Pasa a la página N9 3
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S ecre ta ría  d e  E d u ca c ió n  P u b lica

C onc'utf- ,-lrrí '! d  > .Yó jA,,Y5 ¡ *“n ’ * Raneo Central o de Fomento, 
siempre que haya superávit.

Artículo 26.—Son obligaciones de Axtícu¡0 36._E1 Tesorero Especial 
los consejeros, las consignadas en el envjar¿ t ]0 tarde el 15 de cada 
Artículo 46 del Reglamento General m(¡^  a ja i)ircroión del lMtjtuto y 3 la
de Educación Media, incisos 1 , 2  y Dirección (jeneral de Educación Me- 
49. También son obligaciones de los de ingresos e egresos
Consejeros estudiantiles las consigna- [iabkJos en ej mes anter¡0r. Este intor- 
das e,n el Artículo 47, inciso del l 9 al mi,  tdmbi¿n ]0 remitirá a la Contralo-
16 y las consignadas en el Articulo 48 
d .l  Regimiento General de Educación 
Media (del 1" al 9, incisos).

Artículo 27.—El Tesorero es el en
cargado de manejar los fondos del 
Instituto y tiene las siguientes obliga
ciones:

l*—Recibir de la Tesorería Gene
ral de la República la sub vención 
acordada y que figura en el Presu
puesto General de Gastos de la Repú
blica.

ría General de la República.

CAPITULO n i

DEL PERSONAL DOCENTE

Artículo 37.—El Personal Docente 
está integrado por catedráticos que 
tienen a su cargo las distintas asigna
turas de los tres cursos del Ciclo Co
mún de Cultura General.

Artículo 38.—El Personal Docente, 
será nombrado por el Ministerio de 

2*—Percibir de los padres o tutores Educación Pública, a propuesta del 
de los alumnos los derechos de matrí- ¡ Director del Instituto. Son requisitos 
cula, colegiatura, honorarios de exáme- j para ser miembro del Personal Docen
tes, certificaciones de estudios y te los consignados en el Artículo 72 
extensión de títulos. (del Reglamento General de Educación

3*—Recibir las donaciones hechas Media, incisos 1*, 2*, 3* y 4*. 
por personas particulares y extranje- Artículo 39.—Son obligaciones del 
ras, otorgando recibo de ellos con el Personal Docente las consignadas en [ objeto estudiar y resolver los proble- 

B“ del Director. j el Articulo 73 del Reglamento General iniás de orden técnico y disciplinario

inscrito, como tales en el Libro de Ma
trícula del Instituto. Se matricularán 
alumnos de ambos sexos, quienes se
rán estudiantes externos.

Articulo 46.—Son obligaciones del 
alumnado los enumerados en el Ar-, 
tículo 88 del Reglamento General de 
Educación Media, incisos del 1* al 10.

Articulo 47.—Es prohibido a los 
alumnos, todo lo consignado en el Ar
tículo 90 del Reglamento General de 
Educación Media, incisos del l 9 al 12. 
También se les prohíbe:

a) Prev.-ntarse sin el uniforme, éste 
debe e-aar en completo estado de con
servación y limpieza.

b) Saltar por los muros y ventanas 
del Instituto, rayar las paredes o man
charlas con inscripciones, apedrear y 
subirse a los árboles del patío.

c) Usar lenguaje vulgar y mímica 
indebida, lo mismo que poner apodos 
a sus compañeros.

CAPITULO VI

DEL CONSEJO DE PROFESORES

Artículo 48.—El Consejo de Profe
sores está integrado por el Director, 
Sub-Director, Secretario, Consejeros de 
Estudiantes y Catedráticos del Institu
to. F-I Consejo de Profesores tiene por

4*—Percibir la cuota voluntaria asig- de Educación Media, incisos del 1* 
nada al Instituto por la Sociedad de al 29.
Padres de Familia y Amigos ‘"Pro-Ins
tituto Miguel Paz llamona”.

5°—De cada ingreso dará compro

Artículo 40.—1,03 Profesores de 
tiempo completo no podrán servir más 
de 36 horas de clases semanales.

bante oficial, consignando en número' Artículo 41.*—Los Profesores no pue-
y letras el valor percibido. den. conceder permiso a los alumnos más Profesores romo miembros del

5 í  agar las nóminas de examina- para ausentarse de clase, ni dar cer- mismo, servirá como Secretario del 
dores de los exámenes ordinarios y tificaciones a los alumnos de haber con- J Consejo, el mismo del Instituto. Se 
extraordinarios. 1 cluido estudios y de estar aptos para considera como quorum la mitad más

y coordinar los factores de la obra edu
cativa.

Artículo 49.—El Consejo de Profe
sores está integrado por el Director, 
Sub-Director, como Presidente y Vice
presidente, respectivamente, y los de

T —Hacer constar los enteros en los sostener exámenes, 
libros de cuentas que serán “Libro Artículo 42.—Es prohibido al Perso- 
Mayot , y de ‘"Caja”, autorizados por nal Docente, todo lo consignado en el

uno de sus miembros.
Artículo 50-—El Consejo de Profeso

res sesionará por lo menos, una vez al

b> Arresto de una hora, con tarea.
c i Tareas extraordinarias.
ch) Amonestaciones privadas por el 

Director.
d) Amonestaciones del mismo, ante 

todos los cursos,
e) Expulsión de la clase por el resto 

del tiempo que dure,
f) Pérdida de los objetos prohi

bidos.
Artículo 56.—Son penas muy graves:
a) Expulsión del Instituto por ocho 

días.
I)) Amenaza de expulsión del esta

blecimiento.
c) Expulsión definilivu del estable

cimiento.
Artículo 57.—Las penas leves y gra

ves serán impuestas por los Profesores 
y Consejeros. Los muy graves por el 
Director del Instituto, a excepción de 
la expulsión definitiva que será anorda- 
Hada por el Consejo de Profesores.

Artículo 58.—Las penas leves se im
pondrán por las faltas consignadas en 
el Artículo 234, inciso 1* al 79. Las 
penas graves y muy graves se impon
drán, por las faltas consignadas en el 
Artículo 235 y 236 del Reglamento 
General de Educación Media, inciso 1* 
al 11, excepto el inciso 5 y del l 9 al 
8, respectivamente.

Artículo 59.—Las roturas o danos 
causados en las paredes, cátedras, ban
cos, pupitres, sillas, mesas, libros, ma
pas o rualesquier enser del Instituto, 
serán pagados por el alumno.

Artículo 69.—T.os ca*tigados graves 
y muy graves se anotarán en el libro 
correspondiente, con especificaciones 
de la causa y resultados obtenidos.

CAPITULO VIII

SOCIEDAD DE PADRES DE 
FAMILIA Y AMIGOS 

DEL INSTITUTO

el Ministerio de Educación Pública. | Artículo 75 del Reglamento General  ̂mes, y cuando sea convocado por el 
De todo ingreso de dinero, dará de Educación Media, incisos del 1*

constancia en talonarios oficiales re- al 12. 
{rendados por el Director del Insti
tuto.

Artículo 28.—Los fondos del Institu
to  se dividen en ordinarios y *«™*-1 
cíales.

CAPITULO IV

DEL PERSONAL DE SERVICIO

¡ Artículo 43.—El Personal de Ser- 
vicio consta de un conserje que será 

Articulo 29 ,-S o n  fondos ordinarios nombrado por el Ministerio de Edu-
los destinados al pago de la nomina de cación Pública a propuesta del Direc-
«npleados del Instituto que figura en tor del Inst¡mt0. E1 deberá
el Libro de Acuerdos. Los fondos or- tener buena conducta y saber leer y
diñarlos proceden del ingreso por el
pago de la subvención acordada por el Artic'ui0 Um_ S m  obugaciones dd 
-Gobierno y de las cuotas o colegiatu- Con9erje -

'Ú hL nnrdaS P°r 103 P#dr“  ^  l0Si a) Llegar 81 establ<*i“ icnto 15 mi- 
, notos antes de la hora de entrada por

Articulo 30. Los fondos especiales u  raañana y ^  la tarde>
son los que provienen del pago de la b) Abrir y cerTar el del Ins.
cuota de matricula, excedentes de las
cuotas de exámenes ordinarios y ex- c )  p racticar el ^  del local del
traordmanos, certificaciones y multas. 1 Institut0j en la mejor forma posibIe,

Artículo 31. También son fondos sacudir las sillas, mesas, pupitres, ban- 
cr diñar i os los provenientes de las d o -J ,^  escritorios con un paño de aseo, 
naciones de personas particulares y  ̂cuidar el material de enseñanza y dar 
asociaciones privadas ya sean naciona-1 parte al Director del que esté en mal 
Ies o extranjeras, lo mismo que la estado 

* cuota asignada al Instituto, por la So-

Director.
Artículo 51.—Son atribuciones del 

Consejo de Profesores, las consignadas 
en el Artículo H  del Reglamento Ge
neral de Educación Media incisos del 
t* al 8.

Artículo 52.—Cuando las decisiones 
tomadas sean contrarias a las disposi
ciones vigentes en la legislación esco
la r del país y del Reglamento Interior 
del Instituto, el Director no las pondrá 
en práctica. Las decisiones se tomarán 
por mayoría de votos y en caso de 
empate decidirá el doble voto del 
Presidente del Consejo.

CAPITULO Vil

DE LA DISCIPLINA

ciedad de Padres y Amigos del Esta
blecimiento.

Artículo 32.—Para ser Tesorero Es
pecial del Instituto “Miguel Paz Ba- 
raona”, se necesita-, ser hondureno, 
mayor de edad, tener los conocimien
tos necesarios, gozar de buena conducta 
y ser persona responsable.
»Artículo 33.—El Tesorero Especial,

d ) Entregar al Director cualquier 
objeto que se encuentre en el local 
del Instituto.

e )  Obedecer las órdenes del Direc
tor, Sub-Director, Secretario y de cual
quier profesor del Instituto.

f) Dar buen ejemplo a los alumnos.
g) T raer y dejar la correspondencia 

del Instituto.
h ) Abrir y cerrar el edificio por la

será nombrado por el Ministerio de noche cuando haya dft lft
Educación Pública, a propuesta d d  dad p adreg de Fam¡lia y Amig(Hi, 
Director del Instituto.

Artículo 34.—El Tesorero Especial, 
rendirá fianza en la  forma que deter
mina la ley respectiva. La Contraloría 
General fiscalizará las cuentas y ex
tenderá el finiquito de Ley.

Artículo 35.—Los fondos que perciba 
d  Tesorero Especial serán depositados

CAPITULO V

DE LOS ALUMNOS

Artículo 45.—Se consideran como 
alumnos del Instituto “Miguel Paz 
Bararona”, los que previo cumplimien 
to de loa requisitos legales, se hayan

Articulo 53.—La disciplina es un 
valioso auxiliar en la formación de la 
personalidad de los alumnos y se con- 
idera como elemento esencial en la 

educación integral. Se basa en los prin
cipios e ideales humanos, como liber
tad, justicia e igualdad. Los principios 
disciplinarios deben respetar la digni
dad y los derechos inherentes del 
alumno, evitando los actos capaces de 
humillación. La conducta debe ser re
sultado de las autodirecciión y auto
disciplina.

Artículo 54.—La- penas disciplina
rias se califican en leves, graves y muy 
graves. Son penas leves: 

a ) Malas notas.
M  Amonestación privada, 
e l Amonestación en clase, 
ch) Posición de pie durante 15 o 20 

minutos.
d ) Designación en un lugar separado 

de la clase.
e) Privación del recreo.
Artículo 55.—Son penas graves:
a) Posición de pie en los recreos 

i durante uno o dos días.

Artículo 61.—El Instituto patrocina 
la  organización y funcionamiento de 
la Sociedad de Padres de Familia y 
Amigos Pro-Instituto “Miguel Paz Ba- 
raona” , como un medio para lograr la 
vida y buena marcha del Instituto, 
pues de la cooperación y eficacia del 
Profesorado, alumnos y Padres de Fa
milia, depende el éxito de este estable
cimiento educativo.

Artículo 62.—La Sociedad de Padres 
de Familia y Amigos celebrará sus 
sesiones en el local del Instituto, pre
vio aviso al Director, y cooperará con 
el Personal Docente del Instituto en 
los siguientes aspectos:

a )  ' Ayudar a los alumnos pobres.
b) Mejoramiento de la asistencia 

encolar.
r)  Campaña de higiene y salud. j
d) Programas culturales.
e) Suministro de material de ense

ñanza y mobiliario.
f) Cooperación en otros aspectos, es

pecialmente en el aspecto económico.
Artículo 63,—La Asociación de Pa

dres de Familia y Amigos se organiza 
y funciona de acuerdo con el Regla
mento Especial que aprohó la Secre
taría de Educación Pública, para tales 
organismos.

CAPITULO IX

Acuerdo N* 2376

Tegucigalpa, D. C, 24 4 
julio de 1964.

D J-í' <!d Gobierno Milit*,

vciTLmn:

Nombrar a partir del 20 det 
mes recién pasado, a los tr 
guientes Profesores, miembro» 
del Personal del In s titu í»  
“ Occidental”, de la Esperan», 
en la  forma que sigue y a  
sustitución le la Profesor» 
M arta Lilia de Sánchez, qa 
renunció:

Profesora Felicia de Nota 
co, Catedrática de Estudios 
Sociales, Segundo Curso dd 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral.

Orquídea Cabrera, Catedrá- 
ca de F.studios Sociales, dd 
Tercer Curso Ciclo Común de 
Cultura General, Historia de 
Honduras y C. A.i del Primer 
Curso Diversificado de Edu
cación Normal e Historia Uni
versal del Segundo Curso Di- 
versificador» Normal.

Profesor David Mejía Ba- 
tres, Consejero de Curso y 
Orientación del Segundo Cor
so Diversificado de Educación 
Normal.

Los nombrados devengará 
el sueldo asignado en el preso- 
puesto Especial de dicho lar 
ti tuto.— Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado o 
e! Despacito de Educación Pu
blicas.

Eugenio Matute C,

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 64.—Lo no estipulado en 
este Reglamento Interior se regirá por 
el Reglamento General de Educación 
Media y demás leyes y disposiciones 
emitidas por la Dirección General de 
Educación Media. Empezará a regir 
desde su aprobación por la autoridad 
competente. — Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 2377

Tegucigalpa, D. C, 24 de 
julio  de 1964.

F! J efe *ii4 Gobierno Milita,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguiente 
Personas, Miembros del Per
sonal Docente y de Servida, 
del Instituto “Marcelino 21 de 
Octubre” , de Maréala, a La 
Paz en la forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Coern 
de Cultura General

Ciencias Naturales, Profeso
ra Amalia de Guzmán, en li
gar del Profesor J. Eloy (ta 
mán P., que renunció.

Inglés, Profesor Alfredo To
mé Contreras, en lugar dd 
Profesor Wilfredo Sancho,
que renunció.

Educación Musical, señor 
Guadalupe Sánchez, en lago 
de la  Profesora María fíete 
Cardona, que renunció.
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Stpmdo Cuno C iclo Común 
de Cultura General

Geodas Natttrales> P rofesá
is Aaalia de Guzraán, en lu
je  <tó Profesor Eloy Guzmán, 
^rereoonciá.

Inglés, Profesor Alfredo To
pé Contienas, en lugar del 
Profesor Wilfredo Sánchez, 
fM renunció.

Educación Musical, señor 
Guáalupe Sánchez, en lugar 
de la Profesora M aría Elena 
Cardona, que renunció.

Tercer Curso Ciclo Común 
de Cultura General

Inglés, Teniente Francisco 
loado h., en lugar del Profe- 
** Wilfredo Sánchez, que re- 
nadó.

Educación Musical, señor 
Gnadalupe Sánchez, en lugar 
de la Profesora M aría Elena 
Cardona, que renunció.

Segando Curso Diversificado  
de Educación Normal

Idioma Nacional, Profesor 
Oscar Napoleón Ortiz, en lu 
gar de la Profesora Amalia 
de Guzmán, que renunció.

Matemáticas, P. M. César 
Angusto Domínguez, en lugar 
del P. M. Serafín Mejía, que 
renunció.

Historia Universal, Profe- 
tora Adilia Martínez, en lugar 
del Profesor W ilfredo Sán- 
éez, que renunció.

Sociología General y Peda
gógica, Profesora Adilia M ar
tínez, en lugar del Licenciado 
J, Angel Padilla, que se retiró.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hon du
las y C. A., Profesora Adilia 
Martínez, en lugar de W ilfre
do Sánchez, que renunció.

Tercer Curso Ciclo D iversifi
cado de Educación Normal

Educación para el Desarro
llo de la Comunidad, Profesor 
I. Eloy Guzmán P.> en lugar 
del Profesor Wilfredo Sán
chez, que renunció.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Dagoberto 
Bautista, en lugar del señor 
Alfonso Palacios, que se re
tiré.

Colector, señor Rolando Gó- 
nxz, en lugar del señor Ismael 
Benítez, que se retiró.

Aseador, señora Antonina 
Martínez, en lugar del señor 
J«é León Pérez, que se re
tiré

Loe nombrados devengarán 
4 mido t i iy d o  en el P rtr

Viene áe la la  Página
Acuerdo N9 1194

Tegucigalpa, D. C.. IV de julio 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jorge Soriano y Emma Dalila 
Santos, vecinos de Sensenti, Oc-o-
tepeque, previo entero de ...........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 1195

Tegucigalpa, D .C.. 17 de julio 
de 1964.
* » r  - e * - --------

Eli Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Hernán Sehoenherr y Flo- 
rinda Blanco Flores, vecinos de este 
Distrito Central, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1196

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a  Wilson Maclaung Blin y Madi- 

líawe Estela Godfres, vecinos 

de Puerto Cortés, previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economie 

y Hacienda designe.—Comuniqúese 

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lor 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

supuesto Especial de dicho 
Instituto, desde la  fecha en 
que empiecen a p resta r sus 
servicios.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú
blicas,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 1197

Tegucigalpa, D. C., 17 »u.*'o
de 1964.

Ei Jeie uti Gobierno Militar 

ACUERDA:

Dispensar la publicación oe edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rodolfo Vázquez Me.jla y AJicia 
Sánchez, vecinos de San José, La 
Paz. previo entero de ÍL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. I/>PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

l
Ufano Rivera López.

Acuerdo N* 1198

Tegucigalpa. D. C., 17 de Julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Daniel Enamorado y Fran
cisca Dolores Amador, vecinos de 
este Distrito Central, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe,— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los
Des-cachos de Gobernación y Jus- 
tic;a, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1201

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Angel Nájar y Lidia Nú- 
flez, vecinos del departamento de
Choluteca, previo entero de .......
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
deia, por la ley,

Mario R ivera  López.

Acuerdo N* 1202

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a  Gilmar Castillo y Viavia Veró

nica Thompson, vecinos de Puerto 

Cortés, previo entero de (L 10.00) 
dies lempiras, en la oficina que el

Ministerio de Economía y Haciende 
designe -Comcníquese.

". i.- p e :-
El úc EsLadu i*1j los

D e s p a c h o s  d e  C-ots.-. n-v.-í/in ¿ J u s 
ticia, per la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1203

Tegucigalpa, D. C, 22 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Jerónimo Alfredo Bueno y Ma
ría Matilde Fuentes, vecinos de 
San Pedro Su!a, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

U. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nff 1204

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Justiano Sábillón F. y María 
Katty Bu, vecinos de Santa Bár
bara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
t

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 1205

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Alejandro Sosa y Virginia Gue
vara Navas, vecinos de departa
mento de Choluteca, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, er 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lor 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1207
Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 

de 1964.

Eli Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de odíe
os pana oontraer matrimonio civil.

a Luis Dandolfo Barahona H. y 
Andrea Torres Valle, vecinos de Ce
dros, departamento de Francisco
Morazán, previo entero de ...........
I L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei ¡¿t-creta.no de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López,

Acuerdo N* 1208

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para oontraer matrimonio civil, 
a Antonio Fuentes P. y María 
Blanca Sorto, vecinos de Si guate- 
peque, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus-

:a, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1209

Tegucigalpa, D. C., 22 de julió- 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,, 
a  Antolín López y Constantina 
García, vecinos de Trujillo, Colón, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que al Mi
nisterio de Economía y Hacienda, 
designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de - Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1210

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio» 
da 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Herbert Luis y Meredith Ray- 

mound, vecinos de Puerto Cortés, 

previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el Mi

nisterio de Economía y Hacienda 

designe.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.
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Acuerdo N" 1211

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
-n Miguel Ramón Rodríguez y Ma
rín Manuela Escalante, vecinos de 
Santa Bárbara, previo entero de 
lL 10.00) diez lempiras, en I& ofi

cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
tic ia  por la ley,

Mario .Rivera López,

Acuerdo N* 1212

Tegucigalpa, D. G , 23 de julio 
<de 1964.

f El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Abel Murillo y Elvira Cabrera, 
vecinos de Yoro, departamento

*de Yoro, previo entero de ...........
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comu- 
i .¿uese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1213

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Salomón Alvarado L. y Espe
ranza Mejia Melgar, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.
. -a—«¿MOJI, " "  0

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1214

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

«  Germán Weimer y Qneyda Cha- 

hin Martínez, vecinos de Olanchi-

to, Yoro, previo entero de ...........

. LIO.00) diez lempiras, en la ofi- 

«ina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A  
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo K* 1215

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Santiago Lorenzo Várela Rodrí

guez y Marta Elena Medina, veci

nos de Valiecillos, departamento 

Francisco Morazán, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la 

Oficina que el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda designe.—Co

muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1216

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Ramón Durón Munguía y 
Ernestina Dubón López, vecinos de 
Choloma, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Cmuníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1217

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio 
de 1664.

El Jefe de} Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Tenedor de Libros de 
la Tipografía Nacional al ciudada
no Jorge Tarquino Santos R., en 
sustitución de Rodolfo Heriberto 
Gómez.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% 
del sueldo máximo presupuestado, 
a partir del primero de agosto 
próximo.—Comuniqúese.

O.' LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1218

Tegucigalpa, D. C.. 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Antonio Lam y Susana Lee, ve
cinos de este Distrito Central, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1219

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Julián Lagos Alvarez y María 
Guadalupe Gómez Mondragón, ve
cinos del departamento de Cholute- 
ca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1220

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Darío Rivera Flores y Zulema 
Figueroa Bus tillo, vecinos de Es
quías, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1221

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Roberto Cárdenas Reyes y Ma
ría Sarah Chinchilla, vecinos de es
te Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese,

O. LOPEZ A

F.l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N- 1223

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic-; 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Livingston Connor y Lina Elena 
Ford, vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la flcina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese

a  LOPEZ A

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1224

Tegucigalpa, D. G, 25 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Federico Guillermo Budde Flo
res y Emma Isabel Bonilla, veci
nos de este Distrito Central, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1225

Tegucigalpa, D. C.. 25 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Mario Godoy Euceda y María 
Adelina Martín, vecinos de Telan- 
ga, departamento de Francisco
Moraán, previo entero de ...........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos da Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 1226

Tegucigalpa, D. C., 25 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a José Lupáreo Vallecillo y María 

Isabel Núñez, vecinos de Puerto 

Cortés, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el

Ministerio de Ecoooméa y Hada 
da designe.—Comuniques*.

O. LOPE i
El Secretario de Estad» «  \  

Despachos de Goberaadfct y Ja 
ticte, por la ley,

Mario Rivera Upa

Acuerdo N* 1227

Tegucigalpa, D. C„ 25 de jé 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de«& 
tos para contraer matrimonio «M 
a Amulfo Lendavenl» y Q 
Cruz, vecinos de JQorfds, depart 
mentó de Copán, previo entero < 
(L 10.00) diez lempira* a la d  
ciña que el Ministerio de Ene 
mía y Hacienda designe—Coma 
quese. ^

O. LOPEZj

El Secretario de Estad» en k 
Despachos de Gobernación y h
ticia, por la ley,

Mario Rivera Upe

Acuerdo N* 3228

Tegucigalpa, D, C, 25 de joto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio dii 
a Santos Pío Andrade y Olga Ni 
lía Villafranca, vecinos de Jan 
Oiancho, previo entero de (L 10.00 
diez lempiras, en la oficina qm e 
Ministerio de Economía y Hadad 
designe. —Comuniques*

O. LOPBA

El Secretario de Estado es b 
Despachos de Gobernadóo y la 
ticia, por la ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 1229 »

Tegucigalpa. D. C-, 25 de jrit 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «te 
tos para contraer matrimonio eml 
a Eugenio Murillo H  y Alba A» 
tonio Rivera, vecinos de Lepan, 
Lempira, previo eidero de —  
(L 10.00) dez lempras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designa—Qooii- 
nquese

0. LOMBA.

El Secretario de Estado «a te 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rimen Upa

Acuerdo N* 1299

Tegucigalpa, D. G, 2T di j*  
de 1964.

El Jefe del Goteen» Mtttf, 
ACUERDA:

Dispensar la pub&aeifed» «fe
tos para contraer «atriwte» ted
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& EMHrtt AvUés Florea y Rosa 
Lol» Cbrtte, vednos de este Día- 
m» Central previo entero de ... 
>L MUJO) diez lempiras, en la 
aúna que el Ministerio de Econo- 
afe y Hacienda designe.—Comu- 
etiqúese*

Acuerdo N* 1236

Tegucigslpa, D. C., 28 de julio 
de 1964.

ES Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A_

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley.

Acuerdo N” 1241-A

Tegucigalpa, D. C.. 29 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno lQBtar, 

ACUERDA:

mia y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado cat loa 
Despachos de Gobernación y Ju s 
ticia, por la ley.

O. LOPEZ A.

JB Secretario de Estado en los 
Despachas da Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1231

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio 
fe 1194.

B Me del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dágeasar la publicación de edíc- 
toapant contraer matrimonio civil, 
& Shas D&vtta y Milagro del Car
ato Cruz, vednos de este Distri
to Central, previo entero de .....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Deepacbos de Gobernación y  Jus
ticio, por la ley,

Mario R ivera  López.

Acuerdo N* 1234

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a BalMno López Ponce y Berta 
MuriUo Ponce, vednos de Teupa- 
senti, £2 Paraíso, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras» en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia. por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1237

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-: 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ponciano Fúnez Flores y Fran
cisca Amparo Silva H., vecinos de 
Lepaterique, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) die2 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe. -  Comuniqúese.

Mario R ivera  López.

Acuerdo N* 1240

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1964.

Osvaldo López Arellano, Jefe de 
Gobierno,

En aplicación del Articulo 4* 
del Decreto N* 111 emitido en Con
sejo de Ministros el 16 del mes en
curso,

ACUERDA:
Nombrar los Representantes que 

compondrán la Comisión Nacional
Pro-Instalaciones Deportivas y Me
joramiento del Deporte a s í:

Por parte del Gobierno: Mayor 
Juan Alberto Melgar, Lie. Mario 
Rivera López e Ingeniero Vicente 
Williams Agasse; y,

Por el Sector Deportivo: Prof. 
Gustavo McCarty y P. M. Fede
rico Fortín.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera  López.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Octavio Valladares Ayestas y 
señorita Inés Martínez Ch., veci
nos de La Paz, departamento de La 
PaA previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera  López.

Acuerdo N* 1242

Tegucigalpa, D. C , 30 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Milita)', 

ACUERDA;

Nombrar Mozo de Compras de 
la Penitenciarla Central, al ciuda
dano Marco Antonio Valladares, en 
sustitución de José Alfredo Bri- 
ceño.

El nombrado devengará, el sueldo 
máximo presupuestado, a  partir 
del primero de agosto próximo.— 
Comuniqúese.

Mario Rivera Lópea,

Acuerdo N» 1244

Tegucigalpa, D. C., 80 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Napoleón Bonilla Gómez y  Rita. 
Isabel Medina Ramos, vecinos de 
La Pacs, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en 1» 
oficina que el Ministerio de Econo 
mia y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 1245

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1964.

£2 Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1964.

12 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

M ario R ivera  López.

Acuerdo N* 1240-B

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Robert Cook y Zoila Ernestina 
Pavón, vecinos de San Pedro Sil
la, previo entero de (L 10.00) diez

tos pora contraer matrimonio civil, 
o Walter Burton Casto y María 
Estela Ciceres García, vecinos de 
Saa Pedro Sula, Cortés, previo en
toro de (L 10.00) diez lempiras, 
tn la oficina que el Ministerio de 
Rftnwflwift y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E3 Secretario de Estado en los 
Deepacbos de Gobernación y Jus
ticia, per la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1238

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Bienvenido Peí-domo y Ber
ta Antonia Rodríguez Moreno, ve
cinos de Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Oscar Contreras y María de Je
sús Paz, vecinos de San Manuel, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1242-A

Tegucigalpa, D. C„ 29 de julio 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Baquedano García y Rita 
Concepción Udés V., vecinos de 
este Distrito Central, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designa—Co
muniqúese.

lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—^Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lópev.

Acuerdo N" 1246

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N° 1235 O. LOPEZ A. Acuerdo N* 1241 O. LOPEZ A. ACUERDA:

Tegedgaipa, D. C., 28 de julio 
ie 1984.

H Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Disponer la publicación de edic- 

tupna contraer matrimonio civil, 
i Detone Cardona R. y Clementi- 
aa VaOedDo, vecinos de Santa 
Barbera, Santa Bárbara, previo en
too fe <L 10.00) diez lempiras, 
«a k oficina que el Ministerio de 
Secatona y Hacienda designe.— 
Owmaiquoea

O. LOPEZ A
B fecretaifo de Estado en los 

SnpMfcaa de Gobernación y Jus- 
I*  la ley,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Afono Rivera López.

Acuerdo N* 1239

Tegucigalpa, D. C„ 29 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Charles Agustus Dixon y  Verme- 

ce Bodden, vecinos de Gu&naja, 

previo entero de (L 10.00) diez

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la  Go
bernación Política del departamen
to de Colón, a la ciudadana Mariana 
de Jesús Valeriano Padilla, en sus
titución de Rosa Euceda Rivera.

La nombrada devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero de agosto próximo.— 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 1243

Tegucigalpa, D, C., 30 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a César F. Matamoros y  Olga Li
liana Abraham, vecinos de Nacao-
roe. Valle, previo entero de .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi-

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Bartolo Hernández A , y Ru- 

tilia Hernández G., vecinos de Cu

raren, departamento de Francis

co Morazán, previo entero de ... 

(L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe.—Comu

niqúese.

O. LOPEZ A ,

El Secretario de Estado en loa 
Despachos da Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

JTorie Rivera López. lempiras, en la oficina que el Mi- Mario Rivera López, ciña que el Ministerio de Econo-
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Acuento N* 1247

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1964.

Í3 Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to* para contraer matrimonio civil, 
a  Daniel Hall Castillo y Teresa 
Rodríguez Alemán, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de 
(Ij 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía designa—Comuniqúese-

O. LOPEZ A.

BU Secretarlo de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera  López.

'4 ____________________

Acuerdo N* 1249

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Leónidas Pineda Meza, y Eleono
ra  Escobo F., vecinos de este Dis
trito  Centra, previo entero d e .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo N* 1250

Tegucigalpa, D. C.f 31 de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  David Stayliman y Milla Mayar, 
vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo Np 1259

Tegucigalpa, D, C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de La Es
peranza, a los ciudadanos Rafael 
Torres Delgado, Julio César Ro
mero. Santiago Montes Mejla, Luis 
Alonzo Andino Rivera y Julio Do
mínguez Vásqucz, en sustitución 
de Juan Vásquez Membrefro, An
drés González M., Aquilo Canta
rero, Juan Salazar R. y Sebastián 
Amador, respectivamente.

A V  1 S O  S
R E M A T E S

Los nombrados devengarán el
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en
curso. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1262

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Juticalpa, depar
tamento de Olancho, al ciudadano 
Francisco Abel Zúniga, en sustitu
ción de Luis Almendárez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir del primero del mes en curso. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N” 1263

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la Ciudad de Yoro, al ciuda
dano Rafael Soler Velásquez, en 
sustitución de Fermín Orellana 
Fúnez.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1277

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto 
de 1964.

ACUERDA:

Nombrar Redactor Gráfico y Co- 
rector de Pruebas de la Editora 
Nacional de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, a los ciu
dadanos: Fausto Thomas y Marcio 
González Sierra, en sustitución de 
Marco Tulio Tercero y Amoldo 
González Sierra, respectivamente.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado a partir del primero del mer 
en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departam ento, 
h«ce saber: que en la audiencia 
del dia miércoles veintiuno de 
abril en tran te  a  las diez de la 
mafiana se rem atará en público 
subasta el inmueble que asi Be 
describe: “ Un lote de terreno, 
situado en el barrio “ El Per- 
oetuo Socorro'* de eBta ciudad 
con ciento noventa varas cua
dradas, que mide y limita: al 
N orte, nueve m etros con veinte 
centím etros, con lote núme 
ro “ 21**; al Sur, ocho metros 
cincuenta centímetros, con lote 
núm ero “ 19"; al Este, quince 
m etros, calle de por medio, con 
lote N9 '‘80*’; y, al Oeste, 
quince m etros setenta y cinco 
centím etros, con lote núme
ro “ 75’\  Hay construida sobre 
el an terio r lote, una casa com
puesta de doB piezas de bahs> 
reque, y una pieza más pero 
de p iedra1*. El dominio del 
inmueble relacionado se en
cuen tra  inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este  departam ento con los nú
meros S93, folios 484 y 486 del 
T> mo 122 a favor de Juan 
Núñez Chávez. El inmueble 
anteriorm ente relacionado fu 
valorado por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mi 
empirda exactoB. Y se rema

ta rá  para hacer efectiva U 
antidad de cinco mil lempiras 
xactos, intereses y costas del 

juicio que Juan  Núñ^z Chávez 
es en deberle a  Celestina Agui
jar. Es de advertirse que por 
tra ta rse  de primera licitación, 
no ee aceptarán pos'urasqu» 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cua 
•e pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C.f jue
ves 4 de mai zo de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
luzgado 1* de Letras de lo Civil 
le este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia de! día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1*—Ochenta y seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmilésimaa de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional: al Sur, sitio de Santa Ma- 
ria: al Este, sitio de la Municipa- 
'idad de Catacamas, quebrada de 
"Loa Mezcales” y Rio Guayambre 
le  por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa Marta y Que

brada de "GuaJiniqueT’; 2"—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti
calpa, en Olancho, cuyos límites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Río 
“Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “El Paraíso”; 3’— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de “El Corral”, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado; al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada” ; al Sur, serranía nacional; 
al Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cáüx, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
4*—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio "Los Mez
cales", jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho limitada: al Norte, Rio 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape; pertenecientes a "La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.”, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes; el Primer Inmueble bajo el 
N* 472, Folio 384 y 385, Tomo 2V; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N* 469, Folio 383 del Tomo 2’; 
el Tercer Inmueble N* 470, Folio 
383 y 384, Tomo 2’ ; y el Cuarto 
Inmueble N* 471, Folio 384 del To
mo 2V; fueron  valoradas por el In
geniero Jo rg e  A lian Aguilar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cier
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rematarán para hacer efectiva la í 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L , es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
do lo cual 3e pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Primera Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubren las dos tercera? 
nartes del a v a 1 ü o.—Tegucigalpa 
D. C., m artes 23 de marzo de 1965

LBO V A L L A D A R E S L.
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

R1 Iníra'crito, Secretarlo dgl Juv- 
fie Letras de 'o Civ*

le) departamento de Frmnrisc-'1 Mr- 
r zán, hace gf; q>ie <=n la andi-r- 
cU del día vlerne treinta de ab*i 
entrante, a las nueve y media ip ; 
m*fiana, r» rematará en prthMf: 
4iib*sta si Inmnehip qne se óe?cr'- 
b<* a continuación: Un terreno e • 
noel lo sonrio Sm ta Catarina de i- 
>4110» V eji, hoy denominado L 
Plriner*, ubicado en la joriadiccló- 
M municipio de Cedro*, en e«te 
1»partamento, con una extensión 
-iioerfi -ial de qni-rionta* nov-»n a 
•̂MVá’eia y m 1 qninien* o* *let' 

m ^t'r* o  airados, que limita *- 
■Vorfce. con S.n Antoi Ji de la Ar- 
/<>»tiira: ai Sti-, terrrn '8  de Su*» 
otara: al terrenos de Nota
ra S-fiera del Carinen, y al Osst*. 

terrenos de Moya y Sica guara, E

anterior Inmueble eetá toearttita
jo si Nq 413, folloe V¡3 j  «4, fe 
Tomo 82 del Registra de la Ptépfc- 
lad Inmueble de este departuan- 
to, a favor del difunto Ansa 
Lafnez Espinen*. El anterior H- 
ouBble fué va orado pO" el IVhe 
Ingeniero Marco Tullo Bonilla, a  
'a cantld' d de ciento setenta sil 
lempira* exacto*. T se runahil 
para hacer efectiva le eantidri de 
dieciséis mi) (Lntn nóveme y tm 
lempiras, con noveotiotbo nata 
v s, intereses pactado* y eoatasrtu 
juicio, que el que foé don Artera 
hafnez Espinóla, es en deWle i 
Mauro Membrillo Pariera. Talóla 
anterior ee pone eo e< nodmlíDtc 
el público, en demanda depone 

res y, se advleit* que por tratam 
le primera i le) ración, no «acepta 
rán posturas que no cubran 'a*d« 
terceras partes del svslio,—'Teie- 
cipalpa, Distrito Central, lacea 8 
de marzo de 1965,

LEO VALLADARES LAMIA,
Secretario.

Del 31 M. al 27 A. 65.

El infrascrito, Secretario dd hnp k  
1* de Letras de lo Civil, dd dtp» 
ameato de Francisco Morusa, has 

saber: Que en la audiencia dd dú 
sábado diez de abril entrante, • W 
diez de la mañana, se rematara ea y* 
blica subasta el inmueble que i era 
tinuarión se describe: “Una eaia, sa 
paredes de adobe, con amagas y á> 
mi en toe de piedra, con teche ée tejí, 
compuesta de seis piezas de VAtmifr 
enladrillada de cemento 
dividida de Este a Oeste per sa su» 
de adobe, en dos compartindcatoa di 
la siguiente forma: de ua lado, tra 
piezas frente a la Avenida Paulino V» 
Hadares, incluyendo la esquina y «tn 

| hacia la calle de la Policía Narioul; 
del otro compartimiento quedan, da 
piezas hacia la última calle nontbndi 
y un pequeño cuarto en el inteñer;

| dos de los cuartos de la primen did- 
¡ sión, los que se orientan bada d 0» 
te; tiene servicios sanitarias de Ion 
y con baño individual; la pieza di b 
esquina, tiene un lavamanm de ku; 
e] que queda hacia la calle de la Pa 
lu ía, tiene servicios de lora; el » 
pundo compartimiento tiene ademú de 
lo descrito: cocina, baño y lavandera 
de cemento, un pequeño patio en* 
mentado, un lavamanos e inodoro di 
oza; tiene cada compartimiento s  
corredor de dos y media varas de ta
cho, más o menos, el primero de Este 
a Oeste y el segundo de Norte ■ Sor; 
esta casa está ubicada ea d Barril 
Abajo de esta ciudad, ea na temas 
de forma irregular, que mide y liaita: 
al Norte, mediando le Avenida Padb 
no Valladares, con casa de Reíaaldi 
Fritzgardner, ahora de Coronado Z» 
niga, diecinueve varas dos pulgada; 
al Sur, con casa de Lucila Mejía de 
Gamero, veintiuna varas, veinte pulga* 
das: al Este, calle de por medio w» 
ea*a de Micaela de Romero, vein licúa 
tro varas, doce pulgadas; y, al Otale, 
con casa de Leonarda Galo, toa tt 
tima línea es irregular: puee optel* 
primeramente el rumbo Sor, ea aí 
diendo dieciséis varas, luego te ist» 
duce una vara de Oeste a Eaie, hep 
de Norte a Sur, avanza m m  van 
y un cuarto de van, pan tente 
finalmente; se agrega que tai penda 
del Sur y Oeste, son mditafm B 
inmueble arriba relacionado ae eaca* 
tra inscrito a favor de Corita Sorine 
Gutiérrez, con el N* 104, Fofa B f 
88. del Tomo 100, del Sqfan de b 
Propiedad Inmueble de eete áyaS 
menta Fue valorado de sania aran» 
por las partes en 1* esslMsd i  »
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Mk a i hm yins (L 60.000.00). Y 
<■ Maawi pata hacer efectiva la ?u-
as ét «tMdaeo mil lem piras..........
(L S M M | aiis üitereaea y  costas, 
3*t k m ím i Cetina Soriano Gutié- 
am m m A M e  a Tomasa. Dolores 
r Matilde T n w »  Castro. Todo lo 
¿al *  psaa «a conocimiento del pá- 
Ules ai femada de poetoree, advir- 
dódne <(W, por tratarse de segunda 
laaif cüta, eaalguier postura será há- 
bd—Tegadgalpa, D. C, martes 30 de 
un» de 1965.

Leo Valladares Lanza.
Secretario.

W 31 M. a 8 A 65.

"Registro  d e  m a r c a s

T* infi’sscrita, Je fe  de )a 
Swcíón de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber, que con 
fecha seis de m a r  z o d e l  
año en corso, se admitió la 
solicitad que dice: “ Se solici 
tft registró y depósito de una 
mtrca de fábrica. -  Poder Eje 
cativo.—Ministerio de Econo* 
mía y Hacienda.—Cé«ar A. Ba 
tres, m&yor de edad casado 
Ab itado y de este domici io; 
acta&nd) en catidad de apo 
■deredo de Industrias D e ¡ t ^ ( 
S. A,, sociedad del dornieii o 
deSui José, República de Co - 
ta Rica, como I o demuestro 
con el poder que acompaño, 
■con todo respeto comparezco 
ante esa Secretaría a solicitar 
íl registro y depósito de 1 b 
marca de fábrica:

DELTA
it cual se encuentra reg is tra 
da en el Registro de Marca* 
de ia República de Costa Ric*, 
bajo el r.úmero 28015 el 14 de 
agosto de 1963, al folio 264 
del Tomo 8 2 del L i b r o  d e  
Inserí pciones correspondiente 
la marca e n  referencia dis
tingue y protege la fabricación 
de centros de carga, interrup 
torea de seguridad, tablerr s 
de control y distribución, sub- 
■esttckmes y d u c t  o s para 
«ondneir electricidad y toda 
clase de aparatos, máquinas y 
accesorios eléctricos que fabri
ca mi representada. La m ar
ca se usa imprimiéndola, g ra 
bandola directamente a i o s 
objetos producidos o adhirién
dola a ello» en etiquetan pre
viamente impresa?. Acompa 
ño los documentos de ley j 
mrgo se admita la presenta 
solicitud y se le dé el t-ám ite 
WTefpondiefite.— Ttgucig»!- 
pe, D. C-, marzo seis de mil 
nmeientrssesenta y  cinco.— 
'D César A  Batres” . Lo qu* 
se pone del conocimiento de 
público para los efectos d> 
ley.-T^gucigalpa, D. C., 9 
dsmario de 1966.

a m m tin a  M. de Ch á y *z 
«Afc.

La Inf rasorite. Jefa de la Sveetóo 
4e Patentes y Mareas de Fábrica 

pendían te de le Secretaría d*
Büonomíe y Haciende, hace saber 
ine oon fecha a l í  ete m ir to  del 
«So en curso, «• adm itid  ta eolio' 
tud que dice: “ Se so licita reg ia trr 
i depósito de una m arca de fábrtc". 
-P< d -r Ejecutivo. — M inisterio  d* 
Economía y H acienda,—César A 
fW res, m ato r de e la d , c ib v Io 
Abogado y de este dom icilio, ac
edando en cahdad de A o rd a ra d id  
U Hl'baf. a. S. A , soclsdad d e 
'o m 'c l O de San José, Reoób le? 
e C o í'a  Rica, como lo d. tc u e s 'r t 
on el P o la r  que aeom pattn, c  i 

Mido respeto comparezco an te  es 
-ecra 'aria , a so lic itar el reg istro  j 
eoóstto de la m arca de fá b n c t:

CLEAR-TITE
a cual «e encuen tra  reg is trad a  en 
-I R gistro  de M trcas de ta Repú 
«ic* de Ooata R ca, bajo el núm ero 

33817, el 23 de enero de 1965. a 
fo lo 171, del Tom o 91, del L lb r 
ie Inscripciones correspondiente. 
La m arca en referencia d istingue 
>1 prctege la fabricación y v en ta  d 
■emento adhesivo para  fó rm ica - 
j yw >od, y se usa m ed ian te etique 
sts imprecas, adheridas a los enva 
44* que contienen el producto  indi 
c id o o  en cualquier o tra  forma 
Acompaño loa doenm entes de ley i 
ruego se adm ira la p resen te so lci- 
u 1 y se ie  dé el f á ' c i t í  correspon

d e n te .—Tegucigalpa, D. C., m a’zr 
his de mil novecientos sesen ta  y 

cinco—(f) César A. B i t r e s ” . L 
)ue se pona del conocim iento de) 
publico para los efectos de ley.— | 
ÍVguclgalpa, D. C., 9 de m aizo de 
I965.

A EDEN TIN A M. DE CHt AEZ

8 A. 63.

La infrascrita, J e fe  d é la  
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de b  
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro  
v depósito de una m arca de 
fábrica.— Poder E jecutivo .— 
Ministerio de Economía y H a
cienda.—César A. B a tres, m a
yor de edad, casado, Abogado 
y de e*te domicilio, actuando 
en calidad de apoderado de La 
Bilbaína, S. A ., Sociedad de] 
domicilio de San José de Costa 
R'ca, como lo dem uestro con 
el poder que acompaño, con to
do respeto comparezco an te  esa 
Secretaría a solicitar el reg is
tro y depósito de ia m arca de 
fábrica:

DUALL 8 8 -T
la cual se encuentra reg istrada  
en el Registro de m arcas de la 
República de Costa Rica, bajo 
el r úmero 30845, el 23 de enero 
de 1965, al Folio 169 del Tomo 
91 del Libro de Inscripciones 
correspondiente. La m arca en 
referencia distingue y protege 
a fdbi i 'ación y venta  del ce
mento adhesivo para cueros y 
hule, y se u-a m ediante etique
tas impresas adheridas a los 
envases que contienen el prc-

PMM MEJOR SEGUNDAD

Haga t u  publicado- 

nos en el (Bario oficia) 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

ras avisos con toda cía 

ridad para evitar equi

vocaciones.

ducto indicado o en cualquier 
otra form a. Acompaño 1 o e 
documentos de ley y ruego se 
admita la prespnte solicitud y 
se le dé el trám ite  correspon
diente.— Tegucigalpa, D. C-, 
marzo seis de de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(0  César 
A. Batres” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectosde ley .—Tegucigal* 
pa, D. C , 9 de marzo de 1965.

A acsm nA  M. dk Ch ív e z

6 A. 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y M areas 
de Fábrica, dependiente d é la  
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dicp*. “ Se solicita re- 
eistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder E jecutivo .- 
Ministerio de Economía y H a
cienda.—César A. B atres, m a
yor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, actuando 
en calidad de Apoderado de la 
Bilbaína, S. A., sociedad del 
domicilio de San José, Repúbli 
ca de Costa Rica, como lo de
muestro con et poder q u e  
acompaño, con todo respeto  
comparezco an te esa Secretaría 
a eolicitar el reg istro  y depó
sito de la m arca de fáb rica :

la cual se encuen tra 'reg istrada 
en el Registro de M arcas de la 
República de CoBta Rica, bsjo 
el número 30846, el 23 de enero 
de 1965. al Folio 170 del Tomo 
91 del Libro de Inscripciones 
correspondiente. La m arca en 
referencia distingue y protege 
la fabricación y venta del ce 
mentó adhesivo para  cueros, 
hule, fórmica y plywood; y se 
usa mediante etiquetas im pre
sas adheridas a los envases que 
contienen el producto indicado 
o en cualquiera o tra  form a. 
Acompaño los documentos de 
iey y ruego se adm ita la pre
sente solicitud y se le dé el 
trám ite correspondiente.—Te
gucigalpa, D. C-, m arzo seis 
de mil novecientos sesenta y

cinco.—(f) César A. Batres**. 
Lo que se pone en conoci
miento del público p a n  los 
efecto» de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de marzo de 1965.

Argentina M. de Cb I vez

6 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
secretaría de Economía y H a
ciendo, hace sííber: que con 
fecha seis de julio del año 
recién pasado, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
un registro de m arc a .-S e ñ ^ r  
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Presente.—Yo, Jesús 
Mauricio Zacapa, m ayor de 
edad, soltero, Pasante en De
recho y de este vecindario, con 
el debido respeto comparezco 
an te Ud. en representación de 
Albert Beaufor, con domicilíe 
en la ciudad de Dreux, 18 
Place Doguereau (E u r  e et 
Loir), Francia, según lo com 
pruebo con el debido poder 
adjunto, solicitando el reg istre  
de ia marca.

destinada a d istinguir produc
tos farmacéuticos e higiénico?, 
en toda forma, líquidos o sóli
dos especialmente, a  base de 
‘ Rom arina” . La m arca se 
aplica o ñ ja  a los productos o 
artículos que am para, inde
pendientes del tam año o color, 
por medio de placas, papeles 
estampados, grabados en re 
lieve o cualquier o tra  forma 
usada en el comercio o en la 
industria, aplicándose a los 
productos mismos, o a sus em 
paques, envolturas, cajas y 
piezas de propaganda. Acom
paño la presente solicitud, el 
poder con que actúo, otorgado 
por e! señor Beaufour, el Con
tra to  de Agencia con el Licen
ciado Roberto Avilez F .. así 
como diez ejem plares del nom 
bre de la marca en papel blan
co. Ruego al señor M inistro, 
acepte la presente solicitud, y 
previos los trám ites de ley, re 
suelva de conformidad a lo so
licitado.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. —(f) Jesús 
Mauricio Zacapa” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1965.

Aacnrmu M. dk CbXvb.

6 y 19 A. 65.

La infrascrita. Je fe  de I* 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con

fecha aeis de julio del año re
cién pasado, ae admitió la so
licitud que dice: “ Se so 'íeita  
un reg istro  de m arca.—Señor 
M inistro de Economía y Ha
cienda.—Presente.—Yo, Jesú s  
Mauricio Zacapa, m a y o r  de 
edad, soltero, Pasante en De
recho y de e^te vecindario, cou 
el debido respeto comparezco 
ante Ud en representación de 
Albert H^nry Remé Beaufour y 
Gerard Henry Lcui* Beaufour, 
del domicilio en Pa ís, F ran - 
cU (56 avenue Suffren), según 
lo compruebo con poder ad jun 
to, solicitando el registro de la 
marca,

destinada a distinguir produc
tos farmacéutico», veterina
rios, higiénicos, desinfectantes, 
y en general productos d ieté
ticos, alimenticios o de régi
men. La marca se aplica o 
fija a ios productos o artículos 
que am paran, independiente 
del tam año o color, por medio 
de placas, pápele?, estam pa, 
dos. grabados en relieve o cual
quier otra f)rm a y modo gene
ralm ente usada en el comercio 
y en la industria, aplicándose- 
las a los productos mismos o 
a sus empaques, envoltura?, 
cajas y piezas de pro pa gande. 
Acompaño a esta solicitud el 
poder otorgado por el mencio
nado señor Beaufour, el Con
tra to  de Agencia con el Licen
ciado Roberto Avilez F ., asi 
como diez ejem plares del nom
bre de la marca en papel blan
co. Ruego al señor M inistro 
acepte la presente solicitud, y 
previos los trám ites de ley, 
resuelva de conformidad a  lo 
s o l i c i t a d  o .—Tegucigalpa, 
D. C., seis de julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro .— 
if) Jesús Mauricio Zacapa’*. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 
de marzo de 1965.

Argentina M. de Cháv et

6 y 19 A. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le  P a tin te s  y M areta de Fabrica, 
Impendiente de la S ícre ta ría  de 
B c o D c m f a  ? H ié le n la , h ic e  saber: 
ju e  con fecha veintidós de febrero 
1et aüo en c u r i o ,  ge adm itió  la aoll- 
• I tu i que dice: "S i sodc ita  un 
registro de m arca —Setter M inistro 
le  Economía y H a - iín d r .—Presea- 
e — Vo, JesiH  M auricio Zicap», 

m a y o r  de edad. B o l l e r o ,  P i a n t e  en 
D eie ho y d e  este vecindario, c o n  

el d e b i t o  r e s p e t o  cemp r e í c j  an te  
Ud., s o l i c i t a n d o  el registro  de la 
marca:

d e s tín a la  a d istinguir pr<ductoer 
farm acéuticos, veterinario*, h lg té .
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La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la S ecre taria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con fecha seis de marzo del afio en 
corso, se admitid la solicitud que dice: “ Se solicita reg istro  
y  depósito de una m arca de fábrica .—Poder Ejecutivo.—Mi
nisterio de Economía y H acienda.—Cé<ar A. Batres, m ayor 
d e  edad, casado, Abogado y  de es te  domicilio, actuando en 
calidad de Apoderado de T rabajos Electrónicos L td a ., socie
d ad  de) domicilio de San José, República de Costa Rica, como 
lo demuestro con el Poder que acompaño, con todo respeto 
comparezco an te  esa S ec re ta ría  a  solicitar el Registro y De 
pósito d é la  M arca de F áb rica  “ M ulti-L ux” , la cual se en
cuentra registrada en el R eg istro  de  M arcas de la República 
de Costa Rica, bajo el núm ero 27870 el 9 de julio de 1963, 
al folio 104 del Tomo 82 del L ibro de Inscripciones correspon 
diente. La marca en referencia  d istingue y protege la fa 
bricación y venta de lám paras incandescentes y fluorescen
tes, anuncios luminosos, focos y lin ternas eléctricas. La m arca 
consiste en un rectángulo dividido en cuatro sectores, de los 
cuales el superior izquierdo y el in ferio r derecho están pinta
dos en rojo, y el superior derecho y el inferior izquierdo esta- 
rán  pintados en negro. Sobre el secto r superior izquierdo apa
rece en negro la palabra “ M ulti”  y sobre el sector inferior

de fábrica consistente en la 
palabra:

FAMA
para  distinguir: cigarrillos y 
productos de tabaco; y la cual 
se aplica a  las cajetillas, latas, 
envases y empaques que con
tienen  los productos, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra 
form a apropiada en el comer
cio. P resento  el poder para 
que se razone en lo conducen 
te , los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de abril de 1965.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
oara  los efectos de ley.—Te* 
gucigalpa, D. C., 2 de abril 
de 1963.

Akgemtzna M. dk Cb Xvxz

C O N V O C A T O R I A
La Compañía Televisora Hondurefia, S. A., de acuerdo 

con lo que disponen sus Estatutos y el CódigodeConereio, 
convoca a sus accionistas para la Asamblea General que 
se celebrará  en esta ciudad, el día jueves 29 de abril 
de 1965, a laB cuatro y tre in ta  de la tarde, en elfdifieb 
que ocupa en la Avenida Colón, en la que se conocerán jr 
tra ta rá n  los asuntos de carácter ordinario y extraordinario 
siguientes:

I o—Inform e del Consejo de Administración. .
20—Discusión, aprobación o modificación del batanee, 

después de haberse oído el informe del Cotniearró.
30— Apr<bactón o modificación del Presupuests panel 

próximo ejercicio.
40—Elección de los miembros del Consejo de Admin»- 

tración y Comisario.
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta

tu tos, la Asamblea se celebrará el día viernes, 30 de abril 
de 1965, a la misma hora y lugar antes especificado!, m  
los accionistas que concurran.—Tegucigalpa, D. CL abril 
5 de 1965.

CONSEJO DE ADMOnSTlUGIOK
6, 19 y 29 A. 65.

derecho aparece la palabra “ L ux” en negro. La definición de 
coloreB puede ser cambiada, pero conservando siempre la di-- 
tribución del rectángulo y las palabras escritas sobre enda 
uno de los sectores. La m arca se usa directam ente grabad» 
en los objetos o m ediante e tique tas  im presas que se adhieren 
a  los mismoB. Acompaño los docum entos de ley y ruego se 
adm ita la presente solicitud y se le dé el trám ite  correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., m arzo seis de mil novecientos 
sesenta y cinco. —(f) César A. B a tre s” . Lo que se pone er> 
conocimiento del público p a ra  los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de marzo de 1965.

Abgentoia M. ds Calvez

6  A< 65.

Patente de Industria

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
f  cha diecinueve de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se so
licita Paten te  de Industrias.— 
Supremo P o d e r  Ejecutivo.— 
M inisterio de Economía y Ha 
c ie n d a .-  El que que euscribe, 
A'fonBo Q u  i ro  g a  Manfugas, 
m ayor de edad, casado, indus
tria l, y de este domicilio, con 
el debido respeto comoarezco 
an te  usted , a solicitar permiso 
de paten te  de la industria de 
encendedores eléctricos deno-

ntccs, desinfectan tea y, en general, 
producto* dietétix», alimenticio» 
o de régimen. La marca •• aplica 
o  fija.a loa productos o artículos 
que ampara. Independiente del te 
mado, o color, por medio ds placas 
papeles,estampados,grabados en re 
lleve o cualquier otra forma y modt 
generalmente usada en el comercio 
y e n  la industria, apltcáidoaelas a 
lee productor míame'S o a s .s emps 
quea. envoltorios, cajas y piezas de 
piopagsnds. Acompaño a sata so- 
licitud el poder otorgado por le 
8ociedad Bíofarmt, sociedad anó
nim a ds nacionalidad Francesa, a 
nal favor, el Contrato da Agenoia 
•oa» al Licenciado Roberto Avllez 
F.. así como 10 ejemplares de la 
marca en papal blanco. Ruego al 
Sefior Ministro acepte la prerente 
solicitud y resuelva de conformi
dad.—Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de febrero de mil novecientas se. 
sents y cinco—(f) Jetús Mauricio 
Saeapa” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para tos efec 
toa de le?.—Tegucigalpa, D. C., i 
da marzo de 1966.

AOGBRIRi 1 1  M  C A ÍTO

6 j  19 A. í't.

A ODIEN INTERESE:

Cuando usted solióte 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NaóonaL

6 A . 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de Embotelladora “Lr 
Rey n a ” , S. A., se perm ite convocar a todos los Accionis
tas, a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificr- 
tivo el día 28 de abril del año en curso, y para trataran 
asunto relacionado con el Artículo 168 del Código de Co
m ercio. La sesión se llevará a cabo en las oficinas de 
“ L a  R ^yna” , S. A., a  las 4: 00 p. m. En caso de no no
li irse  el quórum  que prescribe la Ley para ese día, la se
sión se llevará a cabo el día siguiente con los que asistan.

JU A N  de MALTA UAZIBR, 
Consejo de Administración.

Del 6 al 28 A. 65.

minados: relámpago, sita en 
osta ciudad, por el término de 
10 años, y tratándose de una

L a infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S ecretaría  de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha  2 de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M ar
ca .— Señor Ministro de Econo
m ía y Hacienda.—En rep re
sentación de Tabacalera Hon- 
du reña  S. A ., del domicilio 
de San Pedro Sula, D eparta
m ento de Cortés, vengo a pe
d irte  el registro de la m arca

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L D E  M O N E D A S

E X T R A N J E R A S  P A R A  E L  T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B U C A

OUMM BOU. i m a u o a
C a m p a V ento m  V en to  O om pir  V en to

D ólar I i L N  L IO S  L 2.00 L  ROS L  1.98 LROS
Colón B al* . U79S OKA OJO 0.792 OJO*
Q o etaai 1M ROI ROO 1.98 ROI
C o lo n »

&  R . 0998868 o M t t t e 0 901887  0.298868 OJQ8896
C órdobas 0982857 0J 871U 0  J 85714 0.282857 0.287143
P eso M as!-

(a n o  0.158017 fcU O t n t a n m

C O T IZ A C I O N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

B J  a  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

L B *a E sterU n *  - L  ROO
g ran eo  B e lg a  . ...... 0.0401
F ran co  F ran o éa orTmniH_  OJOSO 0.4060
F ran co  S o lio  -* 0 -S515 0.4660
lf* M n  AWwnAtt .......... ___ 0-2517 0J 064
H o rln ■11III--T — 0.2768 0JB 86
C orona S ooea — — 0.1948 09896
f>.—t-m ___0.0168 0.0886
r^ ra  i...................... - ___ ^  0.00160 0.00820
D ólar f to ita ie a e e 0 .92TB u n o

B A SC O  C U m u D D i r a

industria nueva en ateto» 
espero me resuelva de eoafor- 
midad la presente solktad. 
Se acompañan dos dibujos ori
ginales y literatura duplicnk 
de la antes mencionaos foto- 
tria . —Tegucigalpa, D. C, die
cinueve de febrero de 19©.- 
(f) Alfonso Quiroga Manía* 
gas” . Lo que se pone fot 
conocimiento del público pai 
los efectos de ley.—Tegedto 
pa, D. C-, 12 de mano de DS*

A rgentina  M. de CbAvs 

6 A ,  6 M. y 5 J. 65.

PARA MEJOR

Haga 

net en al diana dbtí 

LA GACETA, j  9M »  

mandar loa odgfaubib

pasa
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